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Tipo de TrasladoNo.  Proceso
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Fecha

FinalClase Proceso

07/03/202203/03/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPLINA MARYORI AGUILAR PERALTAARNALDO MENDEZ ROJASEjecutivo Singular002752019

07/03/202203/03/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPALEXANDER ARANDA DUSSANCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular005372019

07/03/202203/03/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPALEXANDER ARANDA DUSSANCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular005372019

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 02/03/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

       

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Dos (02) 
de marzo de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de 
hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la 
anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante1, para efectos del 
traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código 
General del Proceso). 

         

         

         

         
 CAROLIZ ZABALA PALADINEZ  

SECRETARIA 

              

       

       

       

       

       

       
 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar 15/02/2022 9:00.    



Radicado 41001418900720190027500 - PROCESO EJECUTIVO - De: ARNALDO
MÉNDEZ ROJAS - Contra: LINA MARYORI AGUILAR PERALTA
Arnaldo Mendez Rojas <amen0263@hotmail.com>
Mar 15/02/2022 8:00
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días.

Ref.: Liquidación actualizada del crédito
Radicado 41001418900720190027500

En mi condición de parte actora dentro del proceso en referencia y atendiendo lo dispuesto en la
providencia de fecha 2 de sepƟembre de 2019 por medio de la cual se ordena seguir adelante con el
mandamiento de pago, y en atención a lo dispuesto en el arơculo 446 del Código General del
Proceso, comedidamente me permito allegar en archivo adjunto la liquidación del crédito actualizada
a fecha 14 de febrero de 2022.

Cordialmente.

ARNALDO MENDEZ ROJAS
T.P. 307.335 del C.S.J.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 16/2/2022 06:15



                                  Arnaldo Méndez Rojas 
                                                                                                                    Abogado Conciliador en Derecho 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

_____________________________________________________________________________________ 
Calle 48 No 19-19 barrio Prado Norte - Fijo 8 62 63 67 - Móvil 315 607 1750 

amen0263@hotmail.com  
Neiva - Huila 

 

Neiva, febrero 15 de 2022 

 

Doctora 
ROSALBA AYA BONILLA  
Juez Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
E.   S.   D. 
 

Ref.: Liquidación actualizada Radicado  41001418900720190027500 
 
         Demandante: ARNALDO MÉNDEZ ROJAS 
         Demandado: LINA MARYORI AGUILAR PERALTA 
 
En mi condición de parte actora dentro del proceso en referencia y atendiendo lo dispuesto en la 
providencia de fecha 2 de septiembre de 2019 por medio de la cual se ordena seguir adelante con 
el mandamiento de pago, y en atención a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, comedidamente me permito allegar la liquidación del crédito actualizada a fecha 14 de 
febrero de 2022, así: 

LIQUIDACION  DE CRÉDITO 
 

DEUDA 
ARRENDAMIENTO  

 PERIODOS 
ADEUDADOS  INTERESES NUMERO 

DE DIAS 
INTERES 
MENSUAL 
DECRETADO 

 VALOR 
INTERESES  

 DESDE   HASTA  DESDE  HASTA  

                400.000  26/02/2018 25/03/2018 04/03/2018 14/02/2022 1443 0,5         96.200  

                400.000  26/03/2018 25/04/2018 01/04/2018 14/02/2022 1415 0,5         94.333  

                400.000  26/04/2018 25/05/2018 02/05/2018 14/02/2022 1384 0,5         92.267  

                173.333  26/05/2018 7/06/2018 01/06/2018 14/02/2022 1354 0,5         39.115  

        

            1.373.333                   321.915  

 TOTAL CÁNONES ADEUDADOS    1.373.333       

 TOTAL INTERESES         321.915       

 AGENCIA EN DERECHO        250.000       

GRAN TOTAL     1.945.248     

 

Son: UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS MCTE. 
 
Sin otro motivo en particular. 

 

 

 

ARNALDO MENDEZ ROJAS 
c.c. 12.123.073 
T.P. 307.335 C.S.J. 

mailto:amen0263@hotmail.com
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Coonfie                  Nit. Nº 891.100.656-3  
  Demandado(s): Alexander Aranda Dussan       C.C. Nº 1.075.220.924 
 Radicación 41-001-40-03-010-2019-00537-00 
         

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Primero (01) marzo de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 1.500.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.500.000,00 
 
 
 

 CAROLIZ ZABALA PALADINEZ  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Dos 
(02) de marzo de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del 
día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado 
de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del 
Código General del Proceso). 
 
 
 

 
     

 
 
    

 CAROLIZ ZABALA PALADINEZ  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Dos (02) 
de marzo de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), 
la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante1, para efectos del 
traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código 
General del Proceso). 

         

         

         

         
 CAROLIZ ZABALA PALADINEZ  

SECRETARIA 

              

       

       

       

       

       

       
 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 12/08/2021 11:18.   



LIQUIDACION CREDITO EJECUTIVO COOPERATIVA COONFIE NIT 891100656-3 Vs ALEXANDER ARANDA DUSSAN RAD
41001418900720190053700,

Jorge Enrique Rubiano Llorente <jerabogado@hotmail.com>
Jue 12/08/2021 11:18

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1019 KB)

LIQUIDACION CREDITO ALEXANDER ARANDA DUSSA.pdf;

Buenos días, para que sea tenida en cuenta dentro del proceso de la COOPERATIVA COONFIE NIT 891100656-3 Vs  ALEXANDER ARANDA DUSSAN  RAD
41001418900720190053700, por medio del presente me permito allegar liquidación del crédito en cuatro folios. 
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